
DE LA PROVINCIA DE SORIA
rnECIOS DE SUSCHIDCIOM 

............................. 75 pesetas.Al año................................................ -¿7 r,n idAl semestre........................................................... ’ 1 2 L
Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

nrovincial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado oO.
|. Lrilade publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaraelanunciante.

Se publica • 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEIVCIAS

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas^ por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios', según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.
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CIRCULAR NÚM. 40.

- Secrelaría
El limo. Sr. Director general de Ad 

ministración local, ha acordado el si
guiente prorrateo en la pensión de ju 
bilación concedida a Favor de 1). Bal
tasar Lérida Pérez. s

Romanillos, li)3‘3ñ pesetas mensua 
les; Mazaterón, 10'71 id ; Peñalcazar, 
0'80 id.; Carabantes, l'GÍ id.; La Ala
meda, 1'62 id ; .ludes, 10'59 id., y Ye 
¡o,-80'30 id., cuyo total de 258'91 pe
setas mensuales equivalen a la doza 
va parte de la pensión de 3,107 pese 
tas anuales a que asciende el 80 por 
100 del sueldo regulador.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general D/ioci
miento.

Soria 12 de Febrero de 1945.
El Gobernador, 

362 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 41.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado existen
te en término municipal de Abión; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de ' 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los parajes denominados El 
Chaparral, Los Llanos y Los Valles; 
nefialándose como zona sospechosa 
doscientos metros alrededor de la zo 
na infecta; como zona infecta los te
rrenos ocupados por los animales en- 
rennos, y zona de inmunización todo 
el término municipal. _■

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son: aislamiento de los 
enfermos, empadronamiento y .marca 
de los sospechosos, suspensión de fe
rias y mercados en dichas zonas, des
trucción de los cadáveres, desinfec- 
eión de los lugares ocupados por los 
animales enfermos. Se declarará ex
tinguida la epizootia transcurridos cin 
cuenta días sin la aparición de nue 
vos casos. ' ■

Soria 10 de Febrero de 1945.
El Gobernador, 

396 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

JEFATURA DEL ESTADO

(Conclusión)
En la Dirección general de Sanidad 

funcionará una oficina de propaganda, 
en la que se dispondrá el plan de las 
emnpafias, asi como la producción del 

material necesario para éllaa. Esta- 
miama oficina ejerceráGa censura sa 
nitaria de la publicidad o propaganda 
comercial, así como de otros aspectos 
para luchar contra cuantas actuacio 
nes vayan en desdoro de las profesio 
•nes sanitarias.

La práctica de la divulgación bani 
taria se hará aprovechando los orga
nismos competentes para esta fina
lidad.

BASE TRIGESIMO SEGUNDA

Balnearios y aguas minero medicinales 
Dependiente de la Dirección gene

ral de Sanidad existirá una Junta ase
sora que entenderá en todo lo referen 
te a balnearios, aguas minero medici
nales e instalaciones de los servicios 
anejos oen estrecha relación con aqué- 
Mos.
' Penódicameute se hará un estudio 
y revisión de las aguas minero raedi 
cinales en explotación, que se clasifi
carán atendiendo a sus propiedades 
terapéuticas.

Se respetará el libre derecho de 
concurrencia facultativa a los balnea 
ríos, pero será obligatoria la interven
ción de un Médico designado por la 
Dirección general deSanidad,como re 
presentante suyo en el balneario, nom 
brado por el sistema de oposición que 
actuará como inspector del estableci 
miento. ,

BASE TRIGESIMO TERCERA

Policía sanitaria mortuaria
Todo municipio tiene la obligación 

de disponer de uno o varios Cemente 
rios católicos, de capacidad adecuada 
a su población, para que la remoción 
de restos no sea necesaria antes de los 
diez años de enterramiento. Asimismo 
tendrá Cementerios civiles indepen 
dientes de los católicos.

La autorización para la construc 
ción de nuevos Cementerios y ensan 
ches o reformas de los antiguos corres 
ponde a los Gobernadores civiles, res 
pectivamente, previo informe de los 
Consejos provinciales deSanidad del 
sitio en donde radiquen. La construc 
ción de criptas o cementerios privados, 
concesión de enterramientos de este 
carácter en iglesias, edificios públicos 
o particulares será, facultad de la Di 
rección general de Sanidad.

En loscementeriosparticularescual 
quiera que sea la entidad a que perte 
nezcan, la función de policía sanita 
ria corresponderá a la autoridad de 
este carácter del lugar en donde este 
enclavado.

Las prácticas de embalsamamiento 
o conservación de cadáveres precisas 
para su traslado, se ajustarán a la téc . 
nica y a los métodos que señale la Di 
rección general de Sanidad. Serán 
siempre ejecutadas por personal mé

dico, con la intervención y vigilancia 
de la autoridad sanitaria o su dele 
gación,

Los traslados de cadáveres, las 
inhumaciones, exhumaciones y em 
balsamamientos serán reglamentados 
según los actuales conocimientos epi 
demiológicos y la causa de la muerte. 
La autorización de estos traslados co 
rresponderá a la autoridad'guberna
tiva correspondiente, y por su delega 
ción, al Jefe provincial de Sanidad, 
siempre que los traslados sean de un 
lugar a otro del mismo cementerio u 
otro de la misma provincia. Los tras 
lados de una provincia a otra serán 
otorgados por el Ministerio de la Go 
bernación. Será también facultad del 
Ministro de la Gobernación, y por su 
delegación de la Dirección general de 
Sanidad, la autorización para los tras 
lados de cadáveres desde el territorio 
nacional a las posesiones y viceversa, 
asi como las que se soliciten para el 
extranjero.

BASE TRIGESIMO CUARTA

Organización profesional 
- La organización de los profesionales 
sanitarios estará representada por los 
Colegios, que agruparán ofícial y obli
gatoriamente (en su seno a cuantos 
ejerzan una profesión sanitaria. .

A tal efecto se considerará, como 
ejercicio profesional la prestación de 
servicios en susdistintas modalidades, 
aun cuando no practiquen el ejercicio 
privado o carezcan de instalaciones. 
Podrán inscribirse voluntariamente" 
quienes c'ón título suficiente lo solici
ten, ejerzan o no la profesión.

En cada provincia habrá un Colegio 
oficial de Médicos, otro de Farmacéu 
ticos y otro de Auxiliares sanitarios 
que acoja en su seno a Practicantes,' 
Comadronas y Enfermeras tituladas. 
Uu Consejo general de cada rama re 
sidirá en Madrid y será el supremo or 
ganismo rector profesional. En Odon 
tología los Colegios serán regionales, 
subsistiendo el Consejo general.

tln reglamento fijará la composi 
ción y atribuciones de los Colegios 
profesionales. Las decisiones de los 
Colegios provinciales o regionales po 
drán ser rectificadas por los respecti
vos Consejos generales y cabrá recur 
so ante el Ministerio de la Goberna 
ción contra las decisiones de estos 
últimos.

El Registro profesional de titulo se 
rá ftfnción de los Colegios provinciales 
o regionales, en el caso de los Odon 
tólogos.

Los profesionales sanitarios queda 
rán integrados en las citadas entida 
des colegiales hasta que sean incorpo 
rados a la organización sindical.

En todos los establecimientos de 
pendientes del Ministerio de la Go 

bernación, Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, Mancomunidades y, 
en general, en toda clase de asociacio 
nes, fundaciones o mutuales sobre las 
que el Estado ejerza función inspécto 
rá, el nombramiento de técnicos con 
título facultativo (aun llevando el 
nombre de Inspectores) habrá de rea 
tizarse preferentemente por oposición, 
y sólo por excepción por concurso, 
aunque en este caso se reglamentará 
en forma análoga y con análogo Tri 
bunal que en el caso de ser oposición.

Cada rama profesional tendrá un 
Colegio de Huérfanos y un sistema de 
previsión, al que será obligatorio per 
tenecer.

Disposición transitoria
Todos los funcionarios de carácter 

administrativo y subalterno que lie 
ven más de un año ocupando plazas 
de plantilla en Mancomunidades sani 
tarias, Institutos provinciales de Sa 
nidad, Cuerpo administrativo sanita 
rio, técnico y auxiliar, podrán ser 
confirmados en sus cargos siempre que 
acrediten debida suficiencia ante Tri 
bunales nombrados al efecto por la 
Dirección general de Sanidad y guar 
dando siempre las proporciones que 
establece la ley de veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
nueve (Boletín oficial del Estado de pri 
mero de Septiembre).

Disposición final
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a lo preceptuado en 
esta ley.

Dada en El Pardo a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos cuaren 
tay cuatro.—Fr a n c is c o  Fr a n c o ,

(B. O. del E, del día 26 do N.)
—c>eix»- «*—

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: En tramitación en 
las Cortes el Proyecto de ley sobra 
Ordenación de la Industria Resinera 
y dispuesta por orden ministerial de 
Agricultura de 29 de Enero último la 
celebración de subastas de productos 
resinosos de montes públicos para la 
próxima campaña, correspondiente af 
año actual, conviene, en evitación de 
posibles perturbaciones o confusionis
mos que pudieran surgir al poner en 
práctica prescripciones de la aludida 
ley, que solamente puedan concurrir 
a las licitaciones los industriales re
sineros debidamente reconocidos como 
tales, en forma análoga a. lo dispuesto 
por esta Presidencia en orden de 15 de 
Marzo de 1943.

En su virtud, a propuesta del Minia- 
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terio de Agricultura y de conformidad 
con el de Industria y Comercio, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Solamente podrán concurrir a las 
subastas de aprovechamiento de resi
nas de los montes públicos para la 
campaña de 1945 a que se refiere la 
orden del Ministerio de Agricultura de 
29 de Enero último, los industriales de 
productos resinosos reconocidos por la -- 
Vieesecretaria Nacional de Ordena
ción Económica de la Delegación Na
cional de Sindicatos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 16 de Febrero de 1945. 

■—P. D., el Subsecretario, Luis Carre
ro. — Excmos. Sres. Ministros de Agri
cultura e Industria y Comercio.

(B. O. del E. del día 17 de F.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limos. Sres.: De conformidad con lo 

dispuesto en el decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 4 de Mayo 
de 1944 y de la orden, para su apli
cación, de 18 de Noviembre siguiente 
^Boletín oficial del Estado de 25 de No
viembre), por los que se dispuso el 
traspaso del Sevicio «Fondo de Regu
lación de la Producción Carbonera», 
dependiente de la Dirección general 
de Minas y Combustibles, a la Comi
sión Reguladora para la distribución 
del carbón, a la cual se confía la mi
sión de recaudar y administrar el ex
presado fondo, que en lo sucesivo lle
vará el nuevo título de «Fondo de 
Compensación».

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

L0/ A partir de la publicación de 
la presente orden, las Delegaciones y 
Snbdelegacionea de Hacienda se abs
tendrán de admitir ingresos, con apli
cación a la Sección de «Giros y Valo
res» de Operaciones del Tesoro, con 
cepto denominado. «Fondo de Regula 
ción de la Producción de Carbones». 
Los que, con esta aplicación, se hu 
hieran realizado anteriormente, se gi
rarán a la Intervención de la Delega 
ción central de Hacienda, remitiendo 
al efecto los taloncillos correspondien
tes.

2.° La Dirección general del Teso 
ro público dispondrá la expedición 
de los mandamientos de pago precisos 
para que, tanto el importe que arroje 
el saldo de la cuenta «Fondo de Regu 
lación de la Producción de Carbones 
a disposición de la Dirección gene
ral de Minas y Combustibles», abier
ta en la Sección de Acreedores Opera
ciones del Tesoro, Grupo de « Depósi
tos», como las cantidades que por de
finitiva liquidación del Servicio aflu
yan a la Intervención central de Ha
cienda procedentes de las provincia
les, se sitúen simultáneamente a la 
salida dé los fondos del Tesoro, en la 
cuenta corriente que en el Banco de 
España tiene abierta la Comisión Re

' guiadora parala Distribuición del Car 
bón bajo la rúbrica general de «Or 
ganismos de la Administración del Es 
tado».

Dios guarde aVV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1945.—P. D., 
Fernando Camacho.—Ilustrisimos se
ñores Directores generales del Teso ■ 
ro, Interventor general de la Adminis 
ti nción del Estado y Delegados y Sub 
delegados de Hacienda.

VB. O. delE. ^X dialldeF.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

limos. Sres.; Por orden de este Mi 

nísterio de fecha 14 de Septiembre de 
1939 se creó la «Cuenta de Compen 
sación de Fabricantes de Azúcar», con 
el fin de indemnizar a los industriales 
azucareros por los perjuicios que pu
dieran sufrir como consecuencia de la 
reducida proporción de la cosecha de 
remolacha.

Por órdenes de este Ministerio de 
fechas 20 de Octubre de 1939, 16 de 
Octubre de 1940 y 23 de Julio de 1941, 
se regularon las capailas de remola 
cha de 1939 40, 1940-41 y 1941 42, es 
tableciéndose la forma en que debería 
repartirse el fondo de compensación.

Por orden de la Presidencia del Go 
bierno de fecha 31 de Diciembre de 
1941 se reguló la campaña de remola 
cha de 1942 43, estableciéndose la 
forma en'"que deberían repartirse las 
indemnizaciones.

Desde la campaña de 1943 44 se su • 
primieron las compensaciones de pre
cio de coste entre los fabricantes pro
ductores de azúcar.

Como consecuencia de las órdenes 
que regularon las diferéntes campañas 
intervenidas, las obligaciones contrai
das por el Fondo de Compensación han 
sido muy superiores a los ingresos pre
vistos en las diferentes campañas afee 
tadas por lo que actualmente existe 
un considerable déficit al que no pue 
de hacerse frente con los escasos in 
gresos con que actualmente cuenta di 
cho Fondo y se hace preciso buscar 
una solución que permita cancelarlo 
rápidamente. •

En su virtud, este Ministerio, a pro 
puesta dé la Secretaria general Técni
ca, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° A partir de la publica
ción de la presente orden las Aduanas 
Nacionales cesarán en la recaudación 
del cañón existente sobre el azúcar 
importado y a favor de la* Cuenta de 
Compensación de los Fabricantes de 
Azúcar.

Art. 2.° Los fabricantes de azúcar 
de remolacha remitirán a la Secreta
ria general Técnica del Departamento, 
a medida que terminen la molienda de 
la actual campaña de 1944 45, una de
claración en la que conste su produc
ción total de azúcar. Esta declaración 
deberá ser certificada por el Interven 
tor de su fábrica.

Art. 3.° La Secretaria general Téc 
nica del Departamento, una vez cono
cida la producción total de azúcar de 
la actual campaña 1944 45, prorratea 
rá el déficit existente en la Cuenta de 
Compensación entre los diferentes fa 
bricantes estableciéndose a tal efecto 
la oportuna derrama.

Art. 4.° La Secretaria general Téc 
nica, una vez comprobada la situación 
de cada uno de los fabricantes de azú 
car para con la Cuenta de Compensa 
ción, establecerá el saldo entre la de 
rrama a que se refiere el articulo ante 
rior y sus créditos pendientes, cuidan 
do de la liquidación de dichos saldos.

Art. 5.° Por la Secretaría general 
Técnica se dictarán las disposiciones 
complementarias para el mejor cum 
plimiento de la presente orden.

Madrid, 31 de Enero de 1945.—Ca r  
. c e l l e r  Se g u r a .—limos Sres. Comi
sario general de Abastecimientos y 
Transportes y Secretario general Téc
nico del Departamento,

O.délE. deldia UdeF.) * * * * * * * 

AYUNTAMIENTOS .

SORIA
De conformidad con lo dispuesto por

el Distrito forestal de Soria, se anun
cia en pública subasta el aprovecha
miento de resinas de 44.988 pinos a
vida, y 7.022 a muerte, o sea un total
de 52.010 pinos, durante el año foros

tal 1944-45, en el monte Rivacho, pro 
pidad de Soria y su Tierra.

El tipo de tasación que debe servir 
de base para la subasta es el de pese
tas 56.631'42, no admitiéndose pro 
posiciones que no cubraa dicha tasa
ción.

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales a las doce de su ma
ñana, el siguiente día hábil al en que 
terminen los diez días también hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha del Boletín en que aparez 
ca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4‘50 pesetas, se entre
garán en sobre cerrado, en la Secreta z 
taría municipal, de diez a una de la 
tarde, los días laborables, hasta la vis 
pera del día señalado para la subasta, 
previa constitución del 4 por 100 del 
tipo de tasación, en la Depositaría 
municipal, en calidad de depósito pro 
visional.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico administrativas, se 
hallan dé manifiesto en la Inspección 
de Montes del Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Soria 12 de Febrero de. 1945.—El Al
calde, B. .limeño. x 414

Modelo de. proposición

Don .. .., vecino de ...., según cédula 
personal núm ...., de laclase ...., en 
terado del anuncio publicado en cVBo- 
letin. oficial déla provincia y de las con 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su 
basta del aprovechamiento de ....... 
dei monte ...., se compromete a su ad
quisición con sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones en la can 
tidad de (Aquí la proposición que 
se haga, mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado parala subasta; advir
tiéndose, que será desechada toda pro 
posición en la que no se exprese de 
terminadamente la cantidad en pese
tas, escrita en letra, que ofrece el pro
ponente, así como toda aquélla en la 
que se añada alguna cláusula). 1

(Fecha y firma del proponente) 
57 —Derechos de inserción til pesetas.

TARDELCUENDE

En cumplimiento a lo dispuesto en 
orden ministerial del Ministerio de 
Agrigultura de 29 de Enero último, sé 
saca a pública subasta la enajenación 
de los productos resinosos, durante el 
año forestal de 1944 45, de 152.608 pi
nos a vida y 5 909 a muerte, proceden 
tes del monte Manadizo y San Grego 
rio núm. 185 del Catálogo, bajo el tipo 
de tasación de 1'28 pesetas pino a vi
da y V92 pino a muerte, ascendiendo 
por tanto el total del aprovechamien
to a doscjentas seis mil seiscientas 
ochenta y tres pesetas cincuenta y dos 
céntimos (206.683'52 pesetas).

Dada la urgencia interesada por la 
Superioridad, la subasta tendrá lugar 
en estas casas consistoriales a las on 
ce en punto de la mañana del día que 
corresponda transcurridos que sean 
diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al en que tenga lugar 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial del Estado y se cele 
brará bajo la presidencia del Alcalde 
que suscribe con la asistencia de un 
Vocal de la Comisión gestora munici
pal y de un Notario de Soria quedará 
fé del acto.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económmas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento hasta el momento de la su
basta.

Las proposiciones reintegradas con 
póliza de 4‘50 y ajustadas al modelo 
que al final se inserta, se presentarán 

en la Secretaría de este Ayuntamien. 
to, durante las horas de diez de la nía 
ñaña a uná de la tarde de los días lúi 
biles, hasta el anterior al en que deba 
celebrarse la subasta, acompañadas 
de la cédula personal del licitadorv 
del resguardo de depósito del 4 
100 del tipo de tasación que asciendo 
a 8.267'34 pesetas.

El bastanteo de poderes se efectúa 
rá por un leti'ado que designe esto 
Ayuntamiento.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de anuncio 
escrituras, derechos reales, etc.

Tardelduende 10 de Enero de 1945 
—El Alcalde, Santos Corredor. 394

Modelo de-proposición

D......., mayor de edad, vecino 
de ......, provisto de cédula personal
corriente, de la tarifa......, clase .... 
núm......... , expedida en ....... el .....
de.....  de 1942, enterado del anuncio 
de subasta para la enajenación de los 
productos resinosos de 152.608 pinos 
a vida y 5.909 pinos a unuerte, del 
monte Manadizo y San Gregorio nú
mero 185 del Catálogo, de la pertenen
cia de este Ayuntamiento, durante el 
año forestal de 1944 45, se comprome
te a su ejecución, con arreglo a. los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que’sirven de base a esta 
subasta por el precio de...... pesetas 
..... céntimos (cantidades en letra).

(Fecha y firma del licitador) 
(Publicado en el Boletín oficial del 

Estado del día 18 de Febrero).
58. —Derechos do inserción 77 pesetas.

Anuncios particulares
COIWlimtólD DE REGHIITES DE lYlOMTUENOIl 

DE SORIA *
, Por el presente anuncio, se convoca 

a todos los propietarios de terrenos 
comprendidos dentro de la futura zona 
regable de la Vega de Jalón que ha dp 
utilizar las aguas del río Jalón, para 
celebrar Junta general, que tendrá lu 
gar el día 25 de Marzo próximo a las 
doce horas en el salón de sesiones de 
esta casa consistorial, con objeto do 
dar lectura-, discutir y aprobar provi
sionalmente en su caso, los proyec
tos de ordenanzas y reglamentos re 
dactados por la Comisión designada al 
efecto. .

Dada la importancia de los asuntos 
a tratar, se ruega la puntual asisten
cia de todos los propietarios intere
sados.

Montuenga de Soria 12 de Febrero 
de 1945.—El Presidente de la Cornil 
ni dad, Constantino Esteban. 
5'.).—Derechos de inserción. 26 pesetas.

1

1
I

SOCIEDAD DE CAZADORES 1 PEDCiDBBES
. DE SORIA Y SU PROVINCIA

Esta Sociedad, celebrará su Junta 
general ordinaria el día 25 del actual, 
alas doce horas, en los salones del 

Hotel Comercio, de esta ciudad.
Lo que se pone en conocimiento de 

sus asociados a los fines oportunos.
Soria 20 de Febrero de 1945.—El 

Presidente, Angel de Nicolás.
GO.—Derechos de inserción 12 pesetas. .
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